 

 

Cómo realizar el trámite de inscripción como importador- exportador 

http://www.afip.gov.ar/genericos/guiaDeTramites/consulta_show.aspx?id=793
Objetivo

La inscripción otorgará facultades al importador/exportador para actuar como tal en todas las Aduanas del país.

Lugar de presentación
La solicitud de inscripción como importador/exportador se realizará ante la Aduana que resulte competente en razón de su domicilio fiscal. 

Si desea información sobre la ubicación de las Dependencias aduaneras, ingrese Aquí.

Formulario
Los sujetos que soliciten la inscripción en el Registro de Importadores/Exportadores,  presentarán tres (3) ejemplares del formulario OM-1228-F. 

Deberá observar para la confección de los formularios mencionados,  lo dispuesto en "Requisitos para Tramitar la Inscripción de Importadores / Exportadores". 

Esta Administración le ofrece diferentes formas de obtener el Formulario OM-1228-F a través de la Web. 

     1) En formato interactivo, el cual le permite completar los datos del formulario en su computadora e imprimir el mismo completo para su presentación.

     2) En formato PDF, permite la impresión del formulario, para su cobertura.

Si desea obtener el Formulario OM-1228-F interactivo:

OM-1228-F Frente ingrese Aquí. 

OM-1228-F Dorso ingrese Aquí. 

Si desea obtener el Formulario OM-1228-F en formato PDF, ingrese Aquí.

Requisitos para tramitar la inscripción de importadores / exportadores
En el formulario OM-1228/F se indicará si es una inscripción nueva o una actualización, como también si ésta se solicita para operar en forma habitual o no habitual. A tal fin, se marcará con una (X) los cuadros respectivos.

El domicilio consignado en el formulario OM-1228/F deberá ser coincidente con el domicilio fiscal declarado.

Los sujetos inscriptos en el Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (Monotributo) que soliciten la inscripción en el Registro de Importadores y Exportadores, junto con el formulario OM-1228/F deberán presentar, como mínimo, DOS (2) de las constancias indicadas a continuación, a efectos de acreditar la consistencia y veracidad del domicilio fiscal denunciado.

    - Certificado de domicilio expedido por la autoridad competente.

    - Acta de constatación notarial.

    - Fotocopia de factura de servicio público a nombre del solicitante de la inscripción.

    - Fotocopia del título de propiedad o contrato de alquiler o de "leasing", del inmueble cuyo domicilio se denuncia.

    - Fotocopia del extracto de cuenta bancaria o del resumen de tarjeta de crédito, cuando el solicitante de la inscripción sea titular de tales servicios.

    - Fotocopia de la habilitación municipal o autorización municipal equivalente, cuando la actividad del solicitante de la inscripción se ejecute en inmueble que requiera de la misma.

Los solicitantes de inscripción que no acrediten solvencia económica deberán constituir garantía con anterioridad a la presentación del formulario OM-1228/F, de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución General N° 2.220 y su modificatoria. A tal fin, se deberán tener en cuenta las excepciones previstas en la citada norma.

Las personas autorizadas a suscribir la documentación de importación/exportación, consignadas en el formulario OM-1228/F, deberán registrar sus firmas al dorso del citado formulario, respetando el número de ubicación indicado en el mismo.

Cuando se trate de la inscripción de una persona de existencia visible se deberá presentar, junto con el formulario OM-1228/F, fotocopia del Documento Nacional de Identidad (DNI), Libreta de Enrolamiento (LE), Libreta Cívica (LC) o documento equivalente y exhibir dicho documento.

La entrega del ejemplar del formulario OM-1228/F, correspondiente al importador/exportador, se efectuará al titular de la inscripción o a cualquiera de los autorizados consignados en dicho formulario.

Certificación de firmas en el formulario OM-1228/F:
     El funcionario aduanero sólo está facultado para certificar la firma de la persona de existencia visible que solicita su inscripción -sin autorizados-. 

     La certificación de firmas de las restantes inscripciones deberá ser llevada a cabo por escribano público, legalizadas por el respectivo colegio.

     El escribano actuante deberá indicar el carácter invocado del firmante, como también, la documentación tenida a la vista con la cual acredita las facultades otorgadas para suscribir la presente solicitud.

Control de antecedentes
La Aduana de Inscripción controlará el cumplimiento de los requisitos mencionados. 

De resultar cumplidos, solicitará a la División Registros la correspondiente inscripción que, con carácter previo a concederla,  serán remitidas por su orden a la Dirección Investigaciones y Dirección Control del Riesgo, ambas dependientes de la Subdirección General de Control Aduanero, para que tomen la intervención que les compete en el ámbito de sus respectivas funciones. 

Dichas actuaciones serán devueltas con la intervención de ambas direcciones en un término no superior a los 10 días, a los fines que la División registro se expida.

Las dependencias receptoras de las solicitudes de inscripción remitirán una copia certificada del formulario OM-1228/F a la División Sumarios de Prevención - Sección Registro de Infractores- para que informe sobre la existencia de antecedentes respecto de los integrantes y autorizados consignados en dicho formulario, en los términos del Artículo 94 apartado 1, inciso d) o apartado 2, inciso d) del Código Aduanero. 

Concluida la intervención de las áreas competentes, el Administrador de la Aduana intervendrá el formulario OM-1228/F a fin de autorizar la inscripción. 

Asimismo, cargará en el Sistema de Registro los datos del solicitante/integrantes y de las personas autorizadas, según corresponda.

Caso contrario se procederá a su denegatoria por la División Registro.

· Resolución General N° 2285 Año 2007
 

